
Organizan:

Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(MAFUCABA), organismo que nuclea a los jueces de distintas instancias que prestan funciones en la justicia 

porteña, a los magistrados del Ministerio Público Fiscal, de la Asesoría General Tutelar y del Ministerio Público 

de la Defensa, como así también a funcionarias y funcionarios judiciales y pertenecientes al Consejo de la 

Magistratura que asisten o integran las distintas áreas.

Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), que tiene por objeto elabo-

rar políticas nacionales para combatir toda forma de discriminación, xenofobia y racismo, impulsando y llevando 

a cabo políticas públicas federales y transversales articuladas por la sociedad civil, y orientadas a lograr una 

sociedad diversa e igualitaria.

49º aniversario del Día Internacional del Orgullo LGTBI

 El 28 de junio de 1969, en el bar Stonewall Inn de Nueva York, Estados Unidos, un grupo de personas 

pertenecientes al colectivo LGBT se enfrentó a la persecución y represión policial durante dos días. En los 

últimos años de la década del sesenta, en Estados Unidos, las personas lesbianas, gays, travestis y trans 

sufrían los maltratos y las detenciones arbitrarias de un Estado que consideraba a las orientaciones e identida-

des sexo genéricas disidentes como “desviaciones sexuales”.

 Cada noche, las redadas policiales llevaban adelante un proceso de criminalización de las personas por 

su orientación sexual e identidad de género, que incluía razzias, vejaciones, golpes, desnudos, humillaciones, 

coimas y arrestos. Es por esto que la resistencia espontánea de Stonewall Inn se considera un verdadero acto 

de valentía y el más emblemático grito de orgullo LGTBI.

 Desde entonces, todos los 28 de junio se conmemora el Día Internacional del Orgullo LGTBI. 

Jornada de diálogo

“Hacia el efectivo acceso a la justicia y el reconocimiento 
civil, político y legal de las personas LGTBI”

28 de junio de 2018, 15.30 hs, Beruti 3345, 2 º piso,  (CABA).

 En el marco del 49° aniversario de aquella rebelión histórica, el INADI y la MAFUCABA llevarán a cabo 

un conversatorio que permitirá abrir el diálogo para construir un real acceso a la justicia de las personas LGBTI. 

 Bajo la consigna Hacia el efectivo acceso a la justicia y el reconocimiento civil, político y legal de las 

personas LGTBI, se propone generar un espacio donde debatir, generar y desarrollar propuestas para cons-

truir acciones concretas, que favorezcan el efectivo acceso a la justicia por parte del colectivo LGTBI. 

En el conversatorio se abordarán los siguientes temas:

 - Diversidad sexual y derechos humanos. 

 - Protección y promoción de los derechos conquistados por el colectivo LGTBI. 

 - Hacia el reconocimiento político de las personas lesbianas, gays y trans. 

 - Crímenes de odio.

 - La derogación de los códigos de falta y/o contravencionales que criminalizan y estigmatizan a las          

   personas gays, bisexuales, lesbianas y trans. 

 - Las herramientas jurídicas y las atribuciones de la policía que actualmente se utilizan para perseguir  

              y detener arbitrariamente a las personas LGTBI. 

 - Diagnóstico nacional sobre las leyes orgánicas y atribuciones de las fuerzas de seguridad utilizadas  

              para perseguir a la población LGTBI. 

 

Para el debate, se contará con la presencia de:

Nelly Minyersky, abogada especialista en derechos humanos, fue la primera mujer en presidir la Asociación 

de Abogados de Buenos Aires y también la primera en presidir el Tribunal de Disciplina del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal. Ha sido vicepresidenta de la Federación Internacional de Mujeres de Carre-

ras Jurídicas, y vicepresidenta y secretaria general de la Asociación de Mujeres de Carrera Jurídicas.
 

Rodolfo Ariza Clerici, titular del Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos 

Aires N.° 1.

Blas Radi, activista de derechos humanos, docente e investigador en la Facultad de Filosofía y Letras (UBA). 

Integra el Observatorio de Género en la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. 

Silvina Maddaleno, miembro del área de Diversidad Sexual del INADI.

Juan Kassargian, abogado y representante del INADI como querellante en el juicio por el travesticidio de 

Diana Sacayán. 
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